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Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de 
Organización Educativa, por la que se dictan instrucciones complementarias para 
el desarrollo de la resolución de 28 de julio de 2021, relativa a la acreditación del 
profesorado para impartir docencia en centros concertados. 

La Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización 
Educativa relativa a la acreditación del profesorado para impartir docencia en centros 
concertados, de fecha 28 de julio de 2021, dictó las instrucciones en relación con la 
tramitación de las solicitudes de acreditación del profesorado para la incorporación en la 
nómina de pago delegado, en el módulo íntegro de las cooperativas o para la financiación 
de la sustitución. 

Por Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización 
Educativa de 15 de julio de 2022, se dictaron instrucciones en las que se establecía la 
obligatoriedad de que las solicitudes de acreditación para impartir docencia del 
profesorado de la enseñanza concertada se presentaran y se tramitaran a través de la 
aplicación informática Raíces.  

La misma Resolución conjunta indicaba que a lo largo del curso 2022-2023, en función 
del desarrollo de las funcionalidades de Raíces, se efectuaría la incorporación progresiva 
de las diferentes enseñanzas al proceso de acreditación a través de la aplicación, para lo 
que se dictarían las instrucciones oportunas. 

De acuerdo a lo anterior, en virtud de las competencias recogidas en el Decreto 
236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, 
se dictan las siguientes: 

INSTRUCCIONES 

Primera.  

En el proceso de implantación progresiva de la aplicación informática Raíces, todos los 
centros privados concertados tramitarán las solicitudes de acreditación del profesorado 
para la etapa de Educación Primaria a través de la funcionalidad implementada para ello 
en la aplicación. 

 

Segunda. Estas instrucciones serán de aplicación desde el 16 de mayo de 2023.  
 

En Madrid, fechado mediante firma digital 
 
 

La Viceconsejera de Política Educativa 
 
 
 

El Viceconsejero de Organización Educativa 

Fdo.: Rocío Albert López-Ibor Fdo.: Manuel Bautista Monjón 
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